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DETERMIN ACIONES 

RESOLUCION NUMERO 24 DE 1968 

(junio 19) 

DE 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en parti

cular de las que le confieren los artículos 10, 12, 

17, 20 Y 94 del decreto-ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Trasládase al mercado de certifica

dos de cambio la totalidad de los ingresos y egre

sos de cambio exterior que hoy constituyen el mer

cado de capitales. 

En consecuencia, los ingresos y egresos de divi

sas a que se refiere el inciso anterior entrarán a 

formar parte del mercado de certificados de cam

bio y se regirán por las disposiciones que lo re

glamentan. 

Artículo 29 Los ingresos de cambio exterior del 

antiguo mercado de capitales deberán canjeaüse 

por certificados de cambio, dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la fecha en 

que se obtengan. 

Los establecimientos de crédito deberán entregar 

al Banco de la República las divisas que reciban 

por concepto de dichos ingresos, a más tardar an

tes de las cuatro de la tarde del siguiente día hábil. 

Artículo 39 La adquisición de divisas para egresos 

al antiguo mercado de capitales se hará mediante 

la compra de certificados de cambio y su ulterior 

canje por monedas extranjeras, conforme a las nor

mas que reglamentan el mercado de certificados de 

cambio. 

Para efectuar el canje en referencia, es decir pa

ra adquirir el giro o la moneda extranjera, se re

querirá haber obtenido licencia de cambio con su

jeción a las normas y requisitos que hoy rigen para 

su expedición. 

Artículo 49 Conforme a lo dispuesto en el artícu

lo 20 del decreto-ley 444 de 1967, autorízase al Ban

co de la República para adquirir, a la cotización 

que registre el certificado de cambio al momento de 

la compra, divisas correspondientes a ingresos que 

antes formaban parte del mercado de capitales, cuan

do su monto no exceda de un mil dólares de los Es-
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tados Un idos de América (US$ 1.000.00), tales co

mo los que negocien turistas extranjeros. 

El Banco de la República podrá delegar en otros 

establecimientos de crédito las compras de que tra

ta este artículo, conforme a los reglamentos que al 

efecto expida. 

Artículo 59 La presente resolución rige a partir 

del 2 de junio de 1968. 

RESOLUCION NUMERO 25 DE 1968 

(junio 5) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en particular de 

las que le confiere el artículo 55 del decreto-ley 444 

de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 La entrega anticipada de divisas por 

f utur as exportaciones a que se refieren las resolu

ciones 29 de 1967 y 22 de 1968, solamente será re

versible cuando se compruebe a satisfacción de la 

Junta Monetaria que la exportación no pudo efec

tuarse por fuerza mayor o grave dificultad. 

En los casos contemplados en el presente articu

lo, la operación de reventa de las divisas correspon

dientes al reintegro anticipado se hará a la tasa de 

cambio aplicable a la liquidación provisional del re

integro, reajustada de acuerdo con el promedio de 

compra que registren los certificados de cambio el 

día en que se revierta la operación. 

Artículo 29 Amplíase a 120 días el término den

tro del cual deberán transformarse en definitivos 

los reintegros anticipados de que trata el artículo 

19 de la resolución 22 de 1968. 

Artículo 39 Acláranse los artículos 1 Q de la reso

lución 29 de 1967 y 29 de la resolución 22 de 1968, 

originarias de la Junta Monetaria, en el sentido de 

que los exportadores podrán recibir certificados de 

cambio en el momento de efectuarse la liquidación 

definitiva de reintegros anticipados, previa devolu

ción al Banco de la República de la moneda nacio

nal que hubieren recibido en la fecha de efectuarse 

el reintegro. 
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En el caso de exportaciones de café los certifica
dos de cambio se expedirán previa deducción del im

puesto a las exportaciones del grano. 

Artículo 49 La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1968 
(junio 5) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Podrán redescontarse en el Banco de 
la República, dentro de los cupos asignados a cada 

institución bancaria, los créditos ordinarios que otor
guen con plazo hasta de 120 días, siempre que la 

tasa de interés pactada en la respectiva obligación 
no exceda al máximo previsto en el artículo 39 de 

la resolución 33 de 1967. 

Artículo 29 La tasa de redescuento aplicable en 

los créditos de que trata el artículo anterior será 
inferior en un punto al interés pactado en la res

pectiva obligación, salvo lo dispuesto en el inciso si
guiente. 

uando el rede~cuento se hiciere dentro del cupo 
'l:' pecial por baja de depósitos establecido en el ar

tículo 59 de la resolución 27 de 1966, la tasa de re
descuento y las demás modalidades de este se su
jetarán a lo establecido en dicho artículo y en dis
posiciones concordantes. 

Artículo 39 Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 27 DE 1968 
(junio 5) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto-ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 No se requerirá constituír el depósito 

provi ional del 95 % establecido por el artículo 49 

de la resolución 53 de 1964 para obtener licencia 

de cambio correspondientes a pagos por conceptos 

que a la fecha de expedición de la resolución 24 de 

1968, se efectuaban con cargo al mercado de capi
tales. 

Artículo 29 En los anteriores términos queda acla
rado el artículo 49 de la resolución 53 de 1964, ori

ginaria de la Junta Monetaria. 

La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 28 DE 1968 

(junio 12) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Amplíase, desde el próximo 17 de ju
nio y hasta el 13 de julio de 1968, en cuantía equi

valente para cada institución al tres por ciento 

(3 % ) de sus depósitos en cuenta corriente, el cu

po especial de redescuento de los bancos en el Ban

co de la República, establecido en el artículo 59 de 
la resolución 27 de 1966. 

Salvo lo dispuesto en el articulo siguiente, para 
la utilización de este cupo adicional, reglran las 

mismas normas de la resolución 27 de 1966. 

Artículo 29 Redúcese la tasa de interés por utili

zación del cupo e pecial de redescuento de que tra
tan los artículos 59 de la resolución 27 de 1966 y 

19 de esta re olución, a la tasa ordinaria de redes
cuento de las obligaciones presentadas para tal 

efecto. 

La disminución de la tasa de interés dispuesta en 
este artículo, será aplicable a la utilización del cupo 

especial que hagan los bancos a partir del 17 de ju

nio de 1968 y hasta el día 13 de julio del mismo año, 

en la cuantía utilizada para compensar bajas de de

pósitos, previa información sumaria y debidamente 

fundamentada de tal hecho al Banco de la Repúbli
ca, conforme a la reglamentación vigente. 

Artículo 39 Esta resolución rige desde el lunes 17 

de junio de 1968. 

RESOLUCION NUMERO 29 DE 1968 

(junio 12) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren los ar

tículos 38 y 39 del decreto-ley 444 de 1967, 
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RESUELVE: 

Artículo 19 Apruébase la siguiente modificación 

al numeral 29 de la reglamentación para las ventas 

industriales de oro por parte del Banco de la Re

pública: 

"29 Las ventas de 01'9 se efectuarán por un pre

cio que equivalga a US$ 35.00 la onza troy, a la 
tasa de ventp. de los certificados de cambio, adicio

nada en un 50/0 para asumir gastos de fundición y 

demás inherentes al manejo de estos valores, y en 
un 10% con destino a la Cuenta Especial de Cam

bios". 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 30 DE 1968 
(junio 12) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial de 

las que le confiere el artículo 28 del decreto-ley 444 

de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Para efectos de la liquidación del im
puesto del 1 % sobre la legalización de facturas con

sulares de que trata el articulo 232 del decreto-ley 
444 de 1967, se aplicará la tasa de cambio que se

ñala periódicamente el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para la liquidación de los graváme

nes de aduana ad-valorem, de conformidad con el 

artículo 231 del mismo decreto. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de sus expedición. 

RESOLUCION NUMERO 31 DE 1968 
(junio 12) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

í 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu-

lar de las que le confiere el decreto-ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Adiciónase el artículo 49 de la reso

lución 49 de 1966 en los siguientes términos: 

"8-A-Giros por drogas o medicamentos, siempre 
que la suma sea razonable a juicio de la Oficina de 

Cambios, acreditando su urgencia y falta de merca

do en Colombia mediante certificación de facultati

vo competente". 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 32 DE 1968 
(junio 12) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
de las que le confiere el artículo 83 del decreto-ley 

444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 1 % el depósito previo 

para las siguientes posiciones del arancel de adua
nas, siempre que reúnan los requisitos que establece 

el decreto 2031 de 1966 para las importaciones de 
papel destinado a la impresión de libros y revistas: 

48.01. B . IlI. 
48.07.A.I. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 33 DE 1968 
(junio 19) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 La inversión en bonos del Fondo Fi

nanciero Agral'io será computable como operación 

de fomento de los establecimientos bancarios para 
efecto de la cartera que se requiere para gozar del 

encaje reducido. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 34 DE 1968 

(junio 26) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el de

creto-ley 444 de 1967, 
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RESUELVE: 

Artículo 19 Amplíase a 7 años el plazo máximo 

para las operaciones de crédito que realiza el Fon

do de Promoción de Exportaciones de conformidad 

con el artículo 19, numeral 3-a) de la resolución 25 

de 1967, cuando se trate de exportación de bienes de 

capital y de otros productos que según las prácticas 

del comercio internacional, tengan financiación a 

igual o mayor plazo. 

Artículo 29 La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 35 DE 1968 
(junio 26) 

La Junta Monetaria de ]a República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase inicialmente en $ 532 millo
nes el monto de la financiación de cultivo para el 

programa del Fondo Financiero Agrario correspon

diente al segundo semestre de 1968, cuyo desarrollo 

comenzará a partir de la fecha de la presente re
solución . 

La financiación en referencia se distribuirá entre 

el Fondo y las entidades bancarias interesadas en 

la misma forma que en el primer semestre de 1968, 
a saber: 

Fondo Financiero Agrario 65 por ciento, es decir 

$ 346 millones, y entidades bancarias participantes 

35 por ciento, o sea $ 186 millones. 

Artículo 29 Sin perjuicio de la vigilancia que so

bre la utilización de los créditos del Fondo Finan

ciero Agrario corresponde al Banco de la Repúbli

ca y a las entidades bancarias participantes confor
me a las disposiciones vigentes, el Superintendente 

Bancario vigilará también que dichos créditos se 

otorguen de acuerdo con los programas respectivos 

y con sujeción a las condiciones exigidas en las nor

mas y contratos pertinentes. 

Artículo 39 Los préstamos que otorguen los ban

cos y la Caja de Crédito Agrario en desarrollo de 

los programas del Fondo Financiero Agrario no se 

computarán como activos productivos de los esta

blecimientos de crédito para efectos de las normas 

sobre desencaje contenidas en la resolución 44 de 
1966. 

Artículo 49 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1968 

(junio 26) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

R~SUELVE: 

A l'tículo 19 Adiciónase la base III del artículo 39 

de la resolución 11 de 1963, originaria de la Junta 

Directiva del Banco de la Repú blica, en la siguiente 

forma: 

lid) Planes de integración fronteriza. Este criterio 
comprenderá las inversiones destinadas a crear o 

ampliar en Colombia industrias ele transformación 
que contribuyan a planes de integración fronteriza, 

adoptadas por el gobierno nacional. 

Artículo 29 Dentro de los criterios establecidos 

en la re olución 11 de 1963, originaria de la Junta 

Directiva del Banco de la República, el Fondo para 
Inversiones Privadas podrá hacer préstamos para 

nuevas plantaciones de cacao, conforme a las si
guientes modalidades: 

a) Plazo máximo: 8 años. 

b) Plazo muerto: 4 años. 

c) Amortización semestral, a partir del 99 semes

tre, en las siguientes proporcione!?: 99 y 109 seme.

tres, 5 por ciento del total del préstamo en cada 

uno; 119, 129, 139 Y 149, semestres, 12.5 por ciento 

en cada uno; 159 y 169 semestres, 20 por ciento 

en cada uno. 

d) Interés: 10 por ciento en los 2 primeros años, 

13 por ciento en los tres siguientes y 14.5 del 69 

al 89 año. 

e) Monto financiable por hectárea: hasta $ 9.500, 

repartidos en los tres primeros años. 

f) Extensión mínima financiable: 15 hectáreas 
por cultivo. 

Parágrafo. Los beneficiarios de créditos de esta 

clase podrán acogerse a plazos máximos y períodos 

muertos inferiores a los señalados, casos en los cua

les los porcentajes del crédito que deberán pagarse 
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en cada semestre serán acordados por el respectivo 
intermediario financiero con el Fondo para Inver
siones Privadas, sin que en ningún caso el saldo 
pendiente en cada semestre sea superior al que re
sultaría de aplicar la norma del ordinal c) de este 

artículo. 

Artículo 39 El Fondo para Inversiones Privadas 
determinará las informaciones y características que 
deben tener los estudios que se presenten con miras 
a obtener la financiación de planes de cacao. 

Artículo 49 La asistencia técnica será obligatoria 
para los proyectos de cultivo de cacao que financie 
el Fondo de Inversiones Privadas y deberá suj etar
se a las condiciones y requisitos que al efecto esta
blezca dicho Fondo. 

La inversión de los recursos y el progreso de los 
cultivos estarán sujetos a sistemas de vigilancia de
terminados por el Fondo. 

La vigilancia deberá efectuarse por personas o 
entidades especializadas, salvo en casos excepciona
les en los cuales el Fondo autorice que ella se ade
lante por el respectivo intermediario financiero. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin 
perjuicio de la vigilancia que pueden adelantar di-

rectamente el Fondo para Inversiones Privadas y el 
Superintendente Bancario, en razón de sus fu n 
ciones. 

Artículo 59 El plan de fomento cacaotero se con
centrará en las regiones que determine el Fondo pa
ra Inversiones Privadas, en acuerdo con el Ministe
rio de Agricultura, previos los estudios del caso. 

Artículo 69 Los préstamos de fomento cacaotero 
estarán sujetos en todos sus demás aspectos a las 
disposiciones contenidas en la resolución 11 de 1963 

de la Junta Directiva del Banco de la República, 
con sus correspondientes adiciones y reformas. 

Artículo 79 Cuando el Fondo Financiero Agrario 
esté en condiciones de hacer préstamos a largo pla
zo y cuente con recursos apropiados para tal fin, 
se podrá traspasar a este la cartera correspondien
te a los préstamos de fomento cacaotero autoriza
dos por esta resolución. 

Para efecto de lo previsto en este artículo los pro
gramas de fomento cacaotero se adelantarán desde 
su comienzo en coordinación con el Fondo Financie
ro Agrario. 

Artículo 8Q Esta resolución rige a partir de la 
fecha. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

SE CREA LA CORPORACION NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DEL CHOCO 

DECRETO NUMERO 760 DE 1968 

(mayo 22) 

por el cual se crea la Corporación Nacional para el Desarrollo 

del Chocó. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y de las extraordi
narias conferidas por la ley 65 de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Créase la Corporación Nacional para 
el Desarrollo del Chocó como establecimiento pú
blico, esto es, como una entidad dotada de perso
nería jurídica, autonomía administrativa y patrimo
nio propio. 

Parágrafo. La corporación cumplirá las funciones 
que le señala el presente decreto, tendrá su domici
lio legal en las ciudades de Bogotá y Quibdó. Cuan
do las necesidades lo exijan, podrá establecer agen
cias en cualquiera de las poblaciones del departa

mento del Chocó. 

Artículo 29 La Corporación, Nacional para el Des
arrollo del Chocó, se encargará de promover el des
arrollo económico en la región comprendida dentro 
de su jurisdicción, atendiendo principalmente, a la 
conservación, defensa, administración y fomento de 
los recursos naturales, y ejerciendo las funciones 
que se le señalen en el presente decreto, así como 
también las que puedan asignarle leyes posteriores. 

Artículo 3Q La corporación tendrá jurisdicción en 
todo el territorio del departamento del Chocó y en 
la totalidad de las hoyas hidrográficas de los ríos 
Atrato, San Juan y Baudó. 
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Parágrafo. El gobierno delimitará, con respecto 
al territorio cuya jurisdicción ha sido atribuída a 
entidades similares, el correspondiente a las hoyas 
hidrográficas de los ríos Atrato, San Juan y Baudó, 
asignado a la Corporación Nacional para el Desarro
llo del Chocó. 

Artículo 49 De acuerdo con sus finalidades, la 
corporación tendrá las siguientes funciones: 

a) Adelantar las obras necesarias para la gene
ración, transmisión y distribución de energía eléc
trica, la utilización de ríos para transporte, así co
mo para la construcción de canales y de aquellas que 
se requieran para facilitar el tránsito de navíos y, 

una vez concluídas, administrarlas o determinar la 
forma y condiciones para su uso; 

b) Promover la recuperación de tierras con fines 
de explotación agropecuaria, mediante el control de 

las inundaciones, el drenaje y la irrigación, como 
delogataria del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria; 

cy Reglamentar la explotación de bosques y otor
gar las concesiones respectivas, y la conservación, 

administración, fomento, control y vigilancia de las 
reservas forestales, en coordinación con el Minis
terio de Agricultura; 

d) Reglamentar el aprovechamiento de las aguas 
de uso público dentro del territorio de su jurisdic
ción, y otorgar mercedes y concesiones para objeto 
doméstico, agropecuario, industrial o de abasteci
miento público, ciñéndose a las leyes y reglamen
taciones sobre la materia; 

e) Otorgar concesiones de fuerza hidráulica y 

permisos para extraer piedra, arena, cascajo, etc., 
de los lechos de las corrientes de uso público y de 
las playas marítimas, con sujeción a las leyes vi
gentes sobre la materia; 

f) Promover la mejor y más adecuada exploración 
y explotación de los recursos mineros, pudiendo 
obrar por delegación de funciones del Ministerio 
del ramo, cuando este lo estime conveniente, y así 
lo consagre en acto administrativo; 

g) Adjudicar terrenos baldíos de conformidad con 
las leyes y decretos pertinentes, y por delegación del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; 

h) Defender y fomentar la flora y fauna; 

i) Manejar los parques nacionales naturales de 
que trata la ley 2~ de 1959, en concordancia con el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria; 

j) Coordinar los sistemas eléctricos existentes 
dentro o fuera del territorio de su jurisdicción para 
legrar una mayor eficiencia y economía; 

k) Limpiar, mantener y mejorar el curso de los 

ríos; 

1) Promover la coordinación, desarrollo y mejora
miento de los sistemas viales y de telecomunicacio
nes y servicios postales, para lo cual puede, previo 

acuerdo con los ministerios a los cuales les competa, 
y organismos descentralizados a los que se haya con
fiado la prestación de estos servicios, asumir su 
construcción, instalación, conservación y adminis
tración, cuando sea del caso; 

11) Promover y llevar a cabo la conservación de los 
suelos y la reforestación, especialmente de especies 
maderables de alto valor comercial; 

m) Cooperar con los organismos encargados de 
llevar a cabo la reforma social agraria; 

n) Realizar campañas educativas de tecnificación 
agrícola, de salud y asistencia pública, de acción co
munal, de conservación de recursos naturales, en 
coordinación con los organismos encargados de estas 
funciones; 

ñ) Recaudar, administrar y manejar el Fondo 
"pro- Remodelación de Quibdó", de que trata la ley 
1 ~ de 1967. Para tales efectos el presidente y la junta 
directiva de la corporación, tendrán las funciones 
asignadas al coordinador ejecutivo y al comité de 
coordinación ciudadana en dicha ley; 

o) Promover el desarrollo de la industria del tu
rismo, para lo cual podrá celebrar los contratos ne
cesarios con la Empresa Colombiana de Turis
mo S. A.; 

p) Promover y participar en sociedades o estable
cimientos destinados a la prestación de servicios pú
blicos y al fomento general de la economía; 

q) Promover y organizar la industria maderera; 

r) Promover todas aquellas actividades que posi
biliten el desarrollo industrial en la región de su 

jurisdicción. 

Parágrafo 19 Revócanse las delegaciones otorga
das al gobernador del Chocó y de que tratan los or
dinales a), b), c) y d) del artículo 1 Q del decreto 
2703 de 1959, para los territorios comprendidos den
tro de la jurisdicción de la corporación. 

Parágrafo 29 Cuando el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria en uso de sus facultades legales 
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inicie estudios para la creación de reservas foresta

les o de recursos naturales en territorio de la ju
risdicción de la corporación, o para sustraer deter
minadas zonas de régimen de reserva, deberá con
sultarlos con esta con el fin de que exista la coor
dinación necesaria. 

Parágrafo 39 Para los efectos del parágrafo pre

cedente, el Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria se abstendrá de dictar las normas sobre reserva 
hasta cuando se haya producido el concepto escrito 
de la corporación en cada caso. Si pasados cuarenta 
y cinco (45) días a partir de la fecha en que el Ins

tituto haya entregado la consulta correspondiente, la 

corporación no la hubiere absuelto, se entenderá que 

está conforme con el proyecto de ella. 

Artículo 59 La corporación en cooperación con el 
Departamento Administrativo de Planeación, deberá 
coordinar sus programas con los generales de des
arrollo del país, especialmente con los de los Mi
nisterios de Agricultura, Comunicaciones y Obras 
Públicas, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, la Empresa Nacional de Telecomunicacio
nes, los Institutos de Fomento Industrial y de Apro
vechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, para 
evitar la duplicidad de labores y obtener el máximo 
beneficio económico de los recursos de la región. 

Artículo 69 El patrimonio de la Corporación Na
cional para el Desarrollo del Chocó, estará consti
tuído por: 

1) Las partidas que con destino a ella se incluyan 
anualmente en el presupuesto nacional; 

2) El producto de las rentas que adquiera en el 
futuro, por razón de prestación de servicios y por 
cualquier otro concepto, de acuerdo con sus finali
dades; 

3) Las donaciones que reciba de entidades públi
cas o privadas y personas naturales; 

4) Los aportes del departamento del Chocó y de 
los municipios de su jurisdicción; 

5) Los demás bienes y rentas que adquiera en 

su calidad de persona jurídica; 

Artículo 79 La corporación será dirigida y admi

nistrada por una junta directiva, un comité ejecuti
vo, un presidente y los diferentes funcionarios que 
determinen los estatutos. 

Artículo 89 La junta directiva estará integrada 
por los siguientes miembros: 

El Ministro de Defensa Nacional, el Ministro de 
Agricultura, el Ministro de Minas y Petróleos, el Mi
nistro de Comunicaciones, el Ministro de Obras PÚ
blicas, el Gobernador del Departamento del Chocó, 
el Jefe del Departamento Administrativo de Planea

ción, el Gerente del Instituto Colombiano de la Re· 
forma Agraria, el Director del Instituto Geográfi

co "Agustín Codazzi", el Presidente de la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros y cuatro (4) representan

tes del Presidente de la República, designados li
bremente por este. 

Artículo 99 La junta directiva será el organismo 
superior de la corporación; tendrá las funciones que 

le señalen los estatutos y todas las demás corres
pondientes a las funciones de dicho organismo que 
los mismos estatutos no asignen a otra autoridad. 

Artícuo 10. El comité ejecutivo será designado 
por la junta directiva para períodos de dos (2) años, 
estará integrado hasta por siete (7) miembros e 
incluirá al presidente de la corporación y, por lo 
menos, cuatro (4) de los miembros de la propia 
junta. Los estatutos podrán determinar la forma de 
designar los respectivos suplentes. 

Artículo 11. Son funciones del comité ejecutivo, 

las siguientes: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan las decisio

nes de la junta directiva; 

b) Organizar la administración de la corporación, 
fijando los sistemas más apropiados, y someter a la 
decisión de la junta directiva la creación de los 
cargos respectivos, con la remuneración correspon

diente; 

c) Estudiar el proyecto de presupuesto de la cor

poración para someterlo a la aprobación de la jun

ta directiva; 

d) Autorizar los traslados presupuestales que le 
proponga el presidente de la corporación; 

e) Autorizar al presidente de la corporación para 
que adquiera compromisos por valor superior a cien 
mil pesos ($ 100.000.00), sin exceder de quinientos 
mil pesos ($ 500.000.00); 

f) Cumplir las funciones que le delegue la junta 

directiva, y 

g) Las demás que le señalen los estatutos y re

glamentos. 
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Artículo 12. El presidente de la corporación será 
de libre nombramiento y remoción del Presidente de 
la República, tendrá la calidad de representante le
gal de la corporación, con todas las funciones inhe
rentes a dicha representación; cumplirá los estatu
tos y decisiones de la junta directiva y del comité 
ejecutivo, y ejercerá las demás atribuciones que le 
confieran los estatutos. 

Articulo 13. La junta directiva tendrá a su cargo 
la elaboración de los estatutos de la corporación, los 
cuales una vez aprobados por el gobierno regirán 
sus actividades y las facultades y deberes de sus 
distintos órganos. Los estatutos podrán ser refor
mados en cualquier tiempo por la junta directiva, 
con la aprobación del gobierno nacional. 

Artículo 14. La corporación tendrá los derechos 
df~ ocupación de vías públicas, imposición de las ser
vidumbres establecidas por las leyes para conduccio
nes eléctricas y de aguas, telefónicas e hidraúlicas, 
así como también para vías de transporte con fines 
de servicios públicos. 

Artículo 15. La corporación queda facultada para 
solicitar y contratar la cooperación técnica y finan
ciera que requiera para el desarrollo de sus finali
dades, tanto de entidades o personas nacionales o 
extranjeras y con sujeción a las normas legales vi
gentes sobre el particular. 

Artículo 16. La corporación podrá organizar so

ciedades subsidiarias o entrar a formar parte de 
compañías existentes, para el establecimiento o pres
tación de los servicios que son de su competencia. 

Artículo 17. Sin perjuicio de las demás disposicio
nes de este decreto, y a efecto de que la Corpora
ción Nacional para el Desarrollo del Chocó pueda 
entrar a funcionar, la Nación le dará como aporte 
inicial para constituír su patrimonio la suma de 
cinco millones de pesos ($ 5.000.000.00), para lo 
cual el gobierno nacional hará los traslados presu
puestales correspondientes. 

Artículo 18. La corporación puede adelantar el 
procedimiento de expropiación, ciñéndose a las nor
mas legales, cuando las actividades que le corres
ponda desarrollar hayan sido o sean declaradas de 
utilidad pública de acuerdo con la ley. En este even
to, el correspondiente acto de expropiación se ex
pedirá por el gobierno nacional, a solicitud de la 
junta directiva. La demanda de expropiación será 
presentada directamente por el representante legal 
de la corporación, y se tramitará en la forma deter
minada por la ley. 

Artículo 19. El gobierno podrá garantizar los com

promisos y obligaciones que adquiera la corporación. 

Artículo 20. La corporación estará exenta de los 
impuestos de aduana, depósitos previos, timbres, 
impuestos de giros, derechos consulares y demás gra
vámenes relacionados con la importación, quedando 
sí sometida a los reglamentos generales sobre re
gistro, cambio, compensaciones, etc. 

Artículo 21. Los trabajadores de la corporación 
son empleados o funcionarios públicos. 

Artículo 22. El gobierno, a petición de la junta 
directiva de la corporación, por medio de decreto, 
fijará las fechas a partir de las cuales la corpora
ción asumirá cada una de las funciones que se le 
asignan. Hasta tanto, las entidades a quienes hoy 
les corresponde, seguirán ejerciéndolas. 

Artículo 23. La Corporación Nacional para el Des
arrollo del Chocó, podrá delegar con la aprobación 
del gobierno, en organismos oficiales o en funciona
rios públicos e instituciones privadas, el cumplimien
to de las funciones que le están encomendadas cuan
do ello fuere conveniente para el mejor desempeño 
de las mismas o para evitar la interrupción de acti
vidades que se hallan actualmente a cargo de orga
nismos o funcionarios diferentes. La delegación no 
hecha en forma contractual es revocable en cual
quier tiempo, y ella inviste al organismo o funcio
nario delegatario de las facultades que este decreto 
concede a la corporación. 

Artículo 24. La Corporación Nacional para el 
Desarrollo del Chocó, estará sometida a la vigilan
cia fiscal de la Contraloría General de la República. 

Artículo 25. Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 22 de mayo de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

El Ministro de Defensa Nacional, 

General Gerardo Ayerbe Chaux. 
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El Ministro de Agricultura, 

Enrique Blair. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Carlos Gustavo Arrieta. 

El Ministro de Comunicaciones, 

Douglas Botero Boshell. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Bernardo Garcés Córdoba. 

SE CREA INSTITUTO N ACION AL DEL 
TRANSPORTE 

DECRETO NUMERO 770 DE 1968 
(mayo 24) 

por el cual se crea el Instituto Nacional del Transporte. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le con
fiere la ley 65 de 1967, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Créase, adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas, el Instituto Nacional del Transporte, como 
establecimiento público, esto es, como una entidad 
dotada de personería jurídica, autonomía adminis
trativa, patrimonio propio, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, D. E., para el cumplimiento 
de las funciones que le encomienda el presente de
creto. 

Artículo 2Q Son funciones del Instituto Nacional 
del Transporte: 

1f!. Ejecutar la política del Estado en materia de 
transporte terrestre, fluvial y de cabotaje; 

2f!. Efectuar estudios técnicos y económicos para 
orientar la racional distribución de los equipos; es
tablecer las condiciones de la oferta y la demanda 
en las diferentes modalidades del transporte terres
tre, fluvial y de cabotaje; fijar las tarifas, y cuando 

fuere el caso asignar las rutas y horarios de las 
empresas; comprobar los costos normales de opera

ción, y señalar las zonas o utilidades regionales pa
ra desarrollar su política, a fin de garantizar una 
regular, eficaz y continua prestación del servicio; 

3~ Fomentar, para la mejor prestación del servi
cio, la creación de organismos de economía mixta, 
con el fin de vincular el interés de las entidades 
públicas a dicha actividad; 

4~ Determinar, previo estudio, las necesidades del 
transporte terrestre automotor, fluvial y de cabota
je, y recomendar a la Superintendencia de Comercio 

Exterior, los volúmenes de importación o producción 
de equipos y las especificaciones de los mismos, con 
el objeto de garantizar la oportuna reposición y 

actualización del parque automotor. Para el cum
plimiento de esta función, el instituto fijará anual
mente las necesidades reales y las prioridades para 
las distintas modalidades del servicio, de acuerdo 
con los planes de desarrollo económico y social; 

5~ Dictar los reglamentos, coordinar y vigilar las 
diferentes modalidades del transporte público en sus 
ramas automotoras, fluvial y de cabotaje; 

6~ Otorgar y cancelar autorizaciones para utili
zar las vías públicas por parte de las empresas de 
servicio público, de acuerdo con las normas que para 
el efecto establezca el gobierno; 

7~ Otorgar y cancelar licencias de funcionamiento 
a las empresas de transporte público automotor, flu

vial y de cabotaje, de conformidad con la ley y las 
normas que adopte el gobierno; 

81;\ Colaborar con el Ministerio del Trabajo en el 
estudio de la situación laboral de los conductores 
de vehículos, y en la preparación de la política gu
bernamental sobre la materia, a fin asegurar a di
chos trabajadores mejores condiciones económicas 

y sociales; 

91;\ Establecer y controlar la operación de retenes, 
básculas y terminales de transporte, de acuerdo con 
las autoridades competentes; 

10. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto Nacional 

del Transporte; 

11. Coordinar con las autoridades correspondien
tes los servicios de transporte férreo, automotor, 

fluvial y de cabotaje. 

12. Las demás que en la actualidad desempeña 
el Ministerio de Fomento en el campo del transporte. 

Artículo 3Q El Instituto Nacional del Transporte 
será dirigido y administrado por una junta directiva, 
un director general y los demás funcionarios que 
determinen los estatutos. La junta directiva estará 
integrada por los siguientes miembros: el Ministro 
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de Obras Públicas, quien la presidirá; el Ministro 
de Comunicaciones o su delegado; el presidente de 
la Corporación Financiera del Transporte; el jefe 
del Departamento Administrativo de Planeación, o 
su delegado; el gerente de los Ferrocarriles Nacio
nales y un delegado del Presidente de la República, 
de su libre nombramiento y remoción. 

La junta directiva será el organismo superior del 
Instituto Nacional del Transporte, y tendrá las fun
ciones que le señalen los estatutos y las demás que 
no sean asignadas a otra autoridad. 

Artículo 49 La junta directiva expedirá los esta
tutos del instituto, los cuales requieren para su 
validez, la aprobación del gobierno. 

Artículo 59 El Director General será el represen
tante legal del Instituto Nacional del Transporte. 
Tendrá las funciones inherentes a dicha representa
ción legal; cumplirá y hará cumplir los estatutos y 
las decisiones de la junta directiva y ejercerá las 
demás atribuciones que le confieran los estatutos. 

El director general será de libre nombramiento 
y remoción del Presidente de la República. 

Artículo 69 El Instituto Nacional del Transporte 
podrá delegar, con la aprobación del gobierno, en 
organismos oficiales o en funcionarios públicos el 
cumplimiento de las funciones que le estén encomen
dadas cuando fuere conveniente para el mejor des
empeño de las mismas o para evitar la interrupción 
de actividades que se hallan actualmente a cargo 
de organismos o funcionarios diferentes. 

La delegación no hecha en forma contractual es 
revocable (en cualquier tie1llJ)o, y ello inviste al 
organismo o funcionario delegatario de las facul
tades que se otorgan al instituto, en los términos 
que prescribe la ley, respecto de cada una de las 
funciones que se deleguen. 

Artículo 79 El director general del Instituto N a
cional del Transporte será miembro de la junta di
rectiva de la Corporación Financiera del Transpor
te, en reemplazo del jefe de la División de Trans
porte del Ministerio de Fomento. 

Artículo 89 La División de Transporte del Minis
terio de Fomento quedará suprimida cuando 10 de
termine el gobierno, una vez establecida la orga
nización interna del Instituto Nacional del Trans
porte, y este asuma el ejercicio pleno de sus fun
ciones. El instituto podrá trasladar el personal y 
equipos que considere necesarios de la dependencia 
administrativa que se suprime. 

Parágrafo. El Ministerio de Fomento conservará 
la competencia para el conocimiento de los asuntos 
relativos al transporte, en tanto no quede suprimida 
la División de Transportes conforme se prevé en 

este artículo. 

Artículo 99 El patrimonio del Instituto Nacional 
del Transporte estará formado por los saldos de las 
apropiaciones presupuestales destinadas a la Divi
sión de Transportes del Ministerio de Fomento, 
cuando el instituto comience su funcionamiento; las 
partidas que para la Policía Vial figuren en el pre
supuesto de funcionamiento del Ministerio de Obras 
Públicas; por las sumas que con destino al instituto 
se apropien en el presupuesto nacional y los demás 
fondos o aportes que le asigne el gobierno. 

Artículo 10. Todas las entidades públicas que des
arrollen actividades relacionadas con el transporte, 
prestarán la colaboración que sea necesaria al Ins
tituto Nacional del Transporte, para el cumplimien
to de sus fines. Tal colaboración se prestará dentro 
de las facultades que les otorguen normas y regla
mentos y será de obligatorio cumplimiento. 

Artículo 11. La vigilancia de la parte fiscal del 
Instituto Nacional del Transporte corresponde a la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 12. Derógase en todas sus partes el de
creto número 3289 de 30 de diciembre de 1963 y las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de mayo de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

El Ministro de Fomento, 

Antonio Alvarez Restrepo. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Bernardo Garcés Córdoba. 
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INVERSIONES EXTRANJERAS 

EN EXPLORACION y EXPLOTACION DE GAS 

NATURAL 

DECRETO NUMERO 825 DE 1968 

(mayo 29) 

por el cual se reglamentan algunos artículos del decreto-ley 444 

de 1967 en lo referente a inversiones extranjeras en explora-

ración y explotación de gas natural. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu

lar de las que le confiere el artículo 120, ordinal 39 

de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 19 El registro de capitales extranjeros 
destinados a la industria del petróleo, que dispone 

el articulo 160 del decreto-ley 444 de 1967, se apli

cará a las inversiones hechas o que en el futuro 
se realicen en exploración y explotación de gas na

tural o de petróleo y gas natural asociado. 

Artículo 29 Cuando se trate de inversiones ex

tranjeras posteriores a la vigencia del decreto-ley 

444 de 1967, el registro previsto en el artículo an
terior se hará previo conocimiento de los proyectos 

respectivos por el Ministerio de Minas y Petróleos, 

de acuerdo con las disposiciones legales que regulan 

la materia. 

Artículo 3Q Los reembolsos de capital y las trans

ferencias de utilidades correspondientes a inversio
nes en exploración y explotación de petróleo y de 

gas natural asociado se harán con cargo al produc

to en moneda extranjera de las ventas internas y 

externas de petróleo. 

Artículo 49 La remesa de utilidades y el reembol

so del principal, en los casos que a continuación se 

enumeran, se harán conforme a las normas del ca

pítulo VIII sobre inversión de capitales extranjeros 

del decreto-ley 444 de 1967 y disposiciones que las 

reglamentan y desarrollan, particularmente las con

tenidas en el presente decreto: 

a) En campos de petróleo y gas natural asociado 

que sean clasificados por el Ministerio de Minas y 

Petróleos como gas natural, siempre que las res

pectivas inversiones no hayan sido amortizadas en 

su totalidad, y 

b) En exploración y explotación de campos de gas 

natural. 

Parágrafo. En el caso del ordinal a), si hubiere 

producción de petróleo crudo los ingresos en moneda 
extranjera que perciba el explotador por la venta 

de este se deducirán del monto de las remesas por 

utilidades y reembolso de capitales a que hubiere 

lugar conforme a las normas del presente decreto. 

Artículo 5Q En los casos previstos en el artículo 

anterior, las transferencias de utiÚdades al exterior 

se harán mediante la compra de divisas con la uti

lidad en moneda nacional del respectivo campo, den

tro de los límites y condiciones establecidos en el 

capítulo VIII del decreto-ley 444 de 1967 y disposi

ciones que lo desarrollan. 

Artículo 69 Las inversiones de capital extranjero 

en exploración y explotación de campos de gas na

tural podrán revestir las siguientes modalidades: 

a) Importación de maquinaria o equipos con li

cencias no reembolsables; 

b) Importación de divisas que se vendan al Ban

co de la República para inversiones en moneda na

cional, y 

c) Las demás qu por vía general determine el 

Consejo Nacional de Politica Económica para esta 

clase de inversiones. 

Artículo 7Q El valor neto de las inversiones ('n 

mon da extranjera para exploración y explotación 

de gas natural se determinará en la siguiente forma: 

a) Al monto de la inversión inicial se agregará 

el de las inversiones extranjeras adicionales y el de 

la inversión de utilidades con derecho a giro al ex

terior, y 

b) Del valor así calculado, se deducirán los reem

bolsos de capital al exterior por depreciación y ago

tamiento que se hagan conforme a lo dispuesto en 

el artículo 99, 

Parágrafo. Es entendido que en el caso de campos 

de petróleo y de gas natural asociado que sean cla

sificados por el Ministerio de Minas y Petróleos 
como de gas natural, el monto de la inversión inicial 

será el correspondiente al saldo que quede por amor

tizar de la inversión. 

Artículo 89 La remesa de utilidades de las inver

siones extranjeras en exploración y explotación de 

gas natural se hará en la forma y términos previstos 

en el capítulo VIII sobre inversión de capitales ex

tranjeros del decreto-ley 444 de 1967 y hasta concu-
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rrencia del porcentaje que haya establecido o que en 
el futuro establezca para tal efecto el Consejo Na
cional de Política Económica. 

Artículo 99 El reembolso de capitales extranjeros 

invertidos en la exploración y explotación de cam
pos de gas natural se hará en la siguiente forma: 

a) Mediante remesas moderadas por depreciación 

de bienes depreciables, conforme a los criterios que 
señale el Consejo Nacional de Política Económica 
y a los que con sujeción a ellos establezca el Depar

tamento Administrativo de Planeación al tiempo de 
autorizar nuevas inversiones, y 

b) Mediante remesas del monto correspondiente al 
porcentaje anual de la deducción por agotamiento 
del respectivo campo, dentro de los términos y con
diciones que reglamentan esta deducción para fines 

tributarios. 

Parágrafo. Es entendido que las remesas al exte
rior que se hagan en desarrollo de este artículo no 

podrán exceder el valor neto en moneda extranjera 
de la inversión determinada en la forma prevista 
en el artículo 79. 

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 29 de mayo de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

El Ministro de Fomento, 

Antonio Alvarez Restrepo. 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Carlos Gustavo Arrieta. 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VI No. 6) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de noviembre y diciembre de 1964 

375-CEPAL. El problema de la vivienda en Amé
rica Latina. M. Valores. 24(48) :701-707 Méx. 

Nv. '64. 

Resúmenes del estudio: "Situación habitacio
nal, política y programas de vivienda en Amé

rica Latina". 

Contenido: Tendencias en el volumen de la 
construcción residencial. - Los déficit habita
cionales acumulados. - Evolución de conceptos. -
La cooperación internacional. - Programas na
cionales de vivienda y planes de inversión. -

Financiamiento de la vivienda. - Programas de 

vivienda rural. - Cuadros. 

376-Durán Ballén, Sixto. Vivienda: criterios y sis

temas. Tem. BID 2:41-52 Wston. Af. '64. 

Contenido: Fondo fiduciario de progreso so

cial. - Déficit habitacional. - Programas de 

vivienda urbana. - Criterios básicos del BID. -

Préstamos para programas de vivienda (cua

dro). - Auto-construcción. - Sistema de ahorro 
y préstamo. - Participación de terceros. - Re

habilitación urbana. - Cooperativas. - Propie
tarios de lotes. - Algunas características co

munes. 

377-Los programas de vivienda por autoconstruc

ción en el Instituto de Crédito Territorial. 
Econ. Col. 70:57-61 Bgtá. Mz. '65. 

Contenido: I-Introducción. - U-El sistema 

de la auto-construcción. 

378-Rivera Santos, Luis. Hacia la solución del pro
blema de vivienda en Puerto Rico. Rev. Agr. 

51 (1): 29-36 S. Juan P. R. En./Jn. '64. 

Contenido: La ley de tierras. - Reinstalación 

de agregados. - La vivienda. - El esfuerzo pro

pio y la ayuda mutua. 
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INDICE ECONOMICO 

(AÑO VII No. 7) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de enero a diciembre de 1965 

ACCION COMUNAL 

1-Llinás Toledo, Fernando. Enseñanza de la ac-
ción comunal en la Universidad. 
mía. 2(7): 110-114 '65 Bogotá. 

Econo-

Contenido: Introducción. - Etapas por seguir 
en la elaboración de un programa comunal. -
La universidad y la acción comunal. - Ense
ñanza de la acción comunal en la universi
dad. - Conclusiones. - Recomendaciones. 

ACERO 

2-Abunda el acero en el mundo. Bol. Men. 
Ban. Cent. 393: 34-35 Lima, Ag. '64. 

Contenido: Cambios en la producción mun
dial. - Desarrollo de la producción de acero 
en un número de paises de 1950 a 1963 (Tab. 
en miles de toneladas cortas). 

Acuerdos de complementación 

véase MERCADO COMUN LATINOAMERICANO 

ADMINISTRACION PUBLICA 

3-Fernández Bravo, Vicente. Obstáculos adminis
trativos en los paises subdesarrollados y en 
proceso de desarrollo. Rev. Econ. 28(4): 131-
140 Ab. '65 México, D. F. 

4-Londoño Mesa, Gilberto. La administración pú
blica y los problemas del desarrollo. Cien. 
Soco 12: 54-63 Jn. '65 Medellín. 

Contenido: Fallas de carácter institucional. -
Fallas de carácter legal. - Fallas de carácter 
administrativo. - Fallas de carácter político. -
Fallas inherentes al pueblo. - Dificultades pa
ra la planeación. 

5-Milhau, Jules. Le développement de l'action ré-
gionale en France. Revue 216: 319-328 
My./ Jn. '65 Lieja. 

Contenido: I-La réforme des structures ad
ministratives régionales. - U-Les incitations 
au développement regional. - Des "zones cri
tiques á la procédure du "coup par coup" ... 

6 .-Motte, Bertrand. L'action régionale face aux 
institutions. L'Administration centrale et les 
initiatives régionales et locales. Revue 216: 
329-345 My./Jn. '65 Lieja. 

Contenido: Définition de l'action économique 
régionale. - Finalités sociales. - Objectifs éco
nomiques. - Origine. - L'expérience francaise ... 

7-Rodríguez Anovassi, Quiterio. La flexibilidad 
en la administración pública y en la con
ducción de las empresas del Estado. Cien. 
Ad. 17: 5-31 JI-De. '65 Buenos Aires. 

Contenido: Introducción. - Conexión entre 
las distintas disciplinas científicas y progreso 
de la ciencia de la administración. - Centraliza
ción administrativa. - Desconcentración admi

nistrativa. - Descentralización administrativa. -
Ventajas y desventajas de la descentraliza
ción y centralización. - Las empresas públicas. 
La conducción y clases de directorios. - Con
troles de las empresas del Estado. - La liber
tad en la administración. - La flexibilidad en 
la ... 

AGRICULTURA-ASPECTOS ECONOMICOS 

8-La acción cooperativa en el sector agrario. 
Rev. Finan. 106: 3-10 Oc. '65 Bilbao. 

Contenido: Antecedentes. - Cooperativas de 
cultivo en común. - Cooperativas de transfor
mación y venta. - Cooperativas de compra. -
Servicios cooperativos. - Consideraciones fi
nales. 

9-Acosta-Solis, M. Plantas alimenticias de ori-
gen americano. Hacienda. 2: 32-35 Fb. '65 
Nueva York. 

Contenido: Distribución geográfica de las 
plantas cultivadas. - Cómo determinar el ori
gen geográfico. - Los grupos de plantas cul
tivadas. - Lista de plantas alimenticias de Amé
rica que comprende: especie y parte morfoló
gica utilizada, nombre científico, familia bo
tánica, área geográfica originaria. 

(Continuará) . 
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32.508 May. 

32.52C Jun. 

DECRETOS - LEYES 

21 68 Ordena el pago del subsidio familiar a los eml>leados civiles y trabajadores 
oficiales de la nación Que tenllran o hubieren tenido derecho a dicho sub
sidio y no 10 hayan percibido. a tlartir de la vi¡cencia del año 1965. 
previa presentación de la solicitud correspondiente ante el funcionario 
respectivo, con el lleno de los requisitos que establezca el decreto 
reglamental·io. 

) 2 C8 [-Crea la corporación nacional para el desarrollo del Chocó como esta-
blecimiento público; señala su!:! funciones y determina cómo estará 
constituido su patrimonio. Il-D t rmina la composición de su junta 
directiva y del comité ejecutivo y les señala sus funciones. III-Es
tablece Que la corporación estará ex ntu de los impuestos de aduana. 
depósitos previos. timbres. impuestos de ¡ciros. derechos consulares. 
y demás gravámen s l' lacionauos con la importación. IV-Faculta 
a la COI'poración para delegar. con aprobación del gobierno. en organis
mos oficiales o en funcionarios públicos instituciones privadas. el cum
plimiento de sus funciones si ello es conveniente para el mejor desem
I>efio de las mismas o para vital' inl rrupción de actividades actual
mente a cargo de organismos o funcionarios diferentes. 

32.52(; Jun. 12 68 [--Crea 1 Instituto Nacional del Transporte, como establecimiento público; 
señala sus funciones y determina cJmo stará formado su patrimonio. 
ll-Determina la composición d su junta directiva y le señala sus fun
ciones. lll-Faculta al gobierno para suprimir la División de Transportes 
del Ministerio de Fomento. una vez establ cida la organización interna 
del instituto. IV-Faculta al instiluto para delegar. con aprobación del 
gobierno. en organismos oficial s o en funcionarios públicO!!. el cumpli
miento de sus funciones cuando sea conveniente para el mejor desem
peño de las mismas o para vital' intCl'I'upción de actividades actualmente 
a CHrgo de organismos o funcionarios diferentes. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRED ITO PUBLICO 

32.511 May. 25 68 Adiciona los cómputos liquidos del presupuesto nacional para 1968 -Ministerio 
de Salud Publica- con la suma de $ 3.6 5.000. 111'oveniente de los re
cursos del balance del t soro. 

32.511 May. 25 C8 Adiciona los cómputos líquidos del presulluesto nacional para 1968 - Minis
terio de Obras Públicas-- con la suma de $ 3.740.000. proveniente de 
los recursos del balance dd tesoro. 

32.511 May. 25 6 Adiciona los cómputos IIQuidos del I)r supuesto nacional para 1968 - Minis
t(>rio de Fom nto- con la !luma de $ 33.800.000. vroveniente de los 
recursos del balance del tesoro. 

32.511 May. 25 68 Modifica el articulo 32 del decreto 151 de 1968 QUC señala las condiciones 
!Jara aceptar In deducci6n Que soliciten por salarios los patronos obliga
dos a pallar subsidio familiar y a efectuar aportes al Servicio Nacio
nal de Atlrendizaje y al Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

32.511 May. 

32.5) 1 May. 

32.511 May. 

25 68 Adiciona los cómputos Iiquidos del Ilrcsupuesto nacional para 1968 -Minis
terio de Fomento- con la !'Iumn de $ .000.000. proveniente de los re
cursos del balance del tesoro. 

25 C8 [-Dispone Que el gobiemo continuará la emisi5n de los bonos agrarios cIa-
se "A" a que se refieren los articulos 23 de la ley l' de 1968 y 74 de la 
ley 135 de 1961. hasta por In cantidAd adicional de $ 1.000.000.000. en 
series sucesiVAS anuales de $ 200.000.000, cuya primera emisión se 
realizará el 15 de octubre de 196 • fija las denominaciones para esta emi
sión y establece Que una vez hecha. dichos bonos serán depositados en el 
Banco de la República a lA orden del INCORA como parte de su patri
monio. II- eñala la forma de amortización de estos bonos. y deter
mina Que tanto el capital como los intereses estarán libres de cual
Quier imtluesto nacional, departamental o municitlal, distinto al de la 
renta y sus adicionales. TU- Faculta al gobiel'llo nara adicionar e l contra
to celebrado con el Banco de la República como fideicomisario de las 
emisiones. servicios y amortizaciones de estos bonos y para incluir en 
los presupuestos Que presente al Congreso las partidas necesarias para 
atender el servicio de amortización. pngo de intereses. comisiones y gas
tos de emisión. 

25 68 [-Autoriza la realización de la "Feria de la Frontera" a efectuarse en Cú-
cuta entre el 15 y el 30 de junio del presente año. en donde se exhiban 
y negocien mercancias de producción venezolana y colombiana. JI-Fija 
hasta en US$ 500.000. el monto total de las mercancias originarias y 
provenientes de Venezuela Que deseen exhibirse en dicha feria . no sujetas 
a las normas ordinarias sobre importación. pudiéndose incluir mercancías 
de la lista de prohibida importación o de licencia previa. mediante ob
tención de un registro de imvortación no reembolsable. IU-Dispone Que 
los registros de importación para las mercancias a exhibirse no requieren 
depósito previo. ni sujeta a gravámenes consulares y arancelarios la 
simple internación. IV-Establece el procedimiento para la naciona
lización de las mercancias negociadas o su reexportación en caso contrario. 

32.524 Jun. 10 68 Adiciona los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1968 - Minis-
terio de Defensa- con la suma de $ 12.152.133. proveniente de los re
cursos del crédito. 

ABREVIATURAS: D.Ley: Decreto Ley; D. : Decl·eto. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



764 

D. 

D. 

D. 

RE. 

RE. 

R.E. 

R.E. 

RE. 

R.E. 

RE. 

R. 

R. 

D. 

D. 

INDICE DE 

CATEGO RI A, 

NUM ERO 

Y FECHA 

740 May. 

812 May. 

822 May. 

13!l May. 

140 May. 

141 May. 

168 May. 

164 May. 

165 May. 

166 May. 

1890 May. 

1 I May. 

703 May. 

719 May. 

MEDIDAS LEGISLA T1VAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

18 

27 

29 

10 

10 

10 

25 

25 

25 

25 

10 

13 

MAYO D E 1 968 

DIAR IO OFI CIAL EN 
QUE SE PROMU LGO 

T E M A 

NUMERO I FECHA 

MINI STER IO DE HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO 

32 .526 Jun. 12 68 Autoriza al Ministro Plenipotenciario de la Embajada de Colombia en Wash-
ington, para firmar en nombre del gobierno de Colombia, el convenio de 
garantia y las cartas suplementarias, en relación con el empréstito otor
gado por el BJRF al Banco de la República, hasta por la suma de 
US$ 12.500.000, con destino a financiar inversiones en el sector pd
vado, a través del FIP. 

32.527 Jun. 14 C8 Autoriza al Ministro de Hacienda y Crédito Público para firmar en nom-

32.527 Jun. 

32.512 May. 

bre del gobierno de Colombia el acuerdo de excedentes agl'icolas a cele
brarse entre los gobiernos de Estados Unidos y Colombia, hasta POI' la 
suma de US$ 13.940.000. 

14 68 Autoriza al Ministro Plenipotenciario de la Embajada de Colombia en Wash-
ington, ¡¡am fil'mar en nombr'c del gobierno de Colombia los convenios 
de gal'antiu y cartas suplementarias, en relación con los empréstitos 
otorgados POI' el BIRF a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá y a la Empl'esa de Energía Eléctr'ica de la misma ciudad, por 
las sumas de U '$ 14.000.000 Y US$ 18.000.000, respectivamente. 

27 68 Autoriza a las Empresas Públicas ue Pereira para contratar un empréstito 
por conducto del Banco de la República y con cargo al préstamo 614-L-
026 concedido por la AID al gobierno nacional, por las sumas de US$ 
37.440 y :5 1.1 82.027. 10. con pinzo para su total amortización hasta de 
cinco y medio años e interés del 7% anual y las faculta para emitir 
documentos de crédito basta por un valor igual al del empréstito. 

32 .512 May. 27 68 Autoriza a la Empresa de Enl'l'gla Eléctrica de Bogotá para contratar un 
empréstito con el Banco Central de Venezuela por valor de US$ 1.500.000, 
con plazo para su total amortizacíón hasta de un año e interés del 
6~% anual y la faculta para emitir documentos de crédito hasta por un 
valor ifl1lal al del empréstito. -

32.512 May. 27 68 Autoriza a las Emllresas Públicas de Manizales l'ara contratal' un emprés
tito con el Banco Cafetero por la suma de $ 2.200.000, con plazo de 
cinco años para su total amortización e interés del 12% anual y las 
faculta para emitir documentos de crédito hasta por un valor igual al del 
empréstito. 

32.581 Jun. 19 68 Autoriza al municipio de Medellin para contratar un empréstito con el Ins-
tituto para 1 Desarrollo de Antioqu!a (IDEA) por la suma de $ 6.196.000, 
con plazo hasta de cinco años para su total amortización e interés del 
12% anual y lo faculta para emitir documentos de crédito hasta por un 
valor ¡¡rual al d 1 empréstito. 

82.681 Jun. 19 68 Autoriza a las Empresas Varias Municipales de Medelltn para contratar un 
~mpréstito con varios bancos comel'ciales, por la suma de $ 8.000.000, 
con plazo para su total amortización de cinco años e interés uel 12% 
anual y las faculta para emitir docum ntos de crédito hasta por un va
lor ifl1lal al del empréstito. 

82.531 Jun. 19 68 Modifica el articulo 19 de la resolución ejecutiva 267 de 1967 Que autori-

32.531 J un. 

zó a la Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaraman(la para 
contratar un empréstito por conducto del Banco de la República y con 
cargo al préstamo número 514-L-025 concedido por la AID al gobierno 
nacional, por las sumas de US$ 57 .635 y $ 1.694.850, al ampliar el plazo 
de amortización a 10 años y disminuir la tasa de interés al 6% anual. 

19 68 Autoriza a las Empresas Municipales de Cali para contratar un empréstito 
con varios bancos comerciales por la suma de $ 19.000.000, con plazo para 
su total amortización hasta de cinco años e interés del 12% anual y 
las faculta para emitir documentos de crédito hasta por un valor igual 
al del empréstito. 

(--) (----) Fija en $ 16.07 por dólar el tipo de cambio para la liquidación de los gra
vámenes de aduana ad-vaJorem de las mercanclas llegadas al pais o Que 
lleguen en el mes de mayo, de los depósitos previos de importación Que 
se constituyan entre el 5 de mayo y el 4 de junio, y del impuesto del 
l"h% del valor CIF a las importaciones para dotar de recursos al Fon
do de Promoción de Exportaciones y del impuesto de Que trata. el de
creto 688 de 1967. 

82.525 

32.549 

CONSEJO NAC IONAL DE POLlTICA ADU ANERA 

Jun. 

J ul. 

) IModifica el texto y gravámenes de la posición 73.13.B.1I del arancel de 
aduanas. 

MINISTERI O DE AG RIC ULTURA Y GANADERIA 

11 68 Reglamenta la prórroga de los contratos vigentes, escritos o no, celebrados 
por los propietarios o poseedores de tierras, sus representantes , socios 
o intermediarios con pequeño;:; arrendatarios, aparceros y similares. 

13 68 Reglamenta las leyes 13G de 1961 y l' de 1968 en lo relativo a la adquisi-
ción de tierras de propiedad privada por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. 

ABREVIATURAS : D.: Decreto; RE. : Resolución Ejecutiva. (--) No ha sido publi~da en el Diario Oficial. 
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32.609 May. 

32.523 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

22 68 I-Dispone Que de acuerdo con normas constitucionales y legales. la nación 
no puede ser ejecutada y, en consecuencia, sus bienes y fondos no pueden 
ser embargados. U-Señala el procedimiento Que debe adelantarse. eje
cutoriada una sentencia contra el Estado, para poderse efectuar el res
pectivo pago. III-Crea una comisión para Que levante el censo de los 
pagos de prestaciones sociales hechos directamente por la Caja Nacio
nal de Previsión Social y otras dependencias oficiales del orden nacional. 
y a través de la Tesorer!a General de la República mediante el sistema 
de embargos. para efectos de investigar si las mismas prestaciones se 
han cubierto dos o más veces, e iniciar de inmediato las acciones penales 
y civiles Que sean del caso .. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

8 68 1 Dh,pone Que estarún exentaa de depósito previo las importaciones de buses 
destinados y acondicionados vara el turismo. vrevio visto bueno de la 
Empresa Colombiana de Turismo o de la entidad Que haga sus veces. 

SUPERINTENDENCIA DE REGULACION ECONOMICA 

(--) (----) Señala la documentación Que deben presentar los importadores de vehlculos 
de servicio público. en un término má..'Cimo de dos meses contados a 
vartir de la llegada de los vehículos a puerto colombiano. para fijar los 
precios de tales mercancias y dispone que su incumplimiento será san
cionado de conformidad con lo establecido en el decreto 46 de 1965. 

32 .521 Jun. 

32.631 Jun. 

JUNTA MONETARIA 

6 68 I- Disminuye en un punto el encaje reducido sobre las exigibilidades en 
moneda nacional a la vista y antes de 30 dias de los establecimientos 
bancarios. U-Dispone Que a partir de la vigencia de esta resolución 
no serán computables como encaje de las entidades bancarias la inver
sión en bonos de fomento agrario y la hecha en cédulas del Banco Cen
tral Hipotecario, as! como los préstamos Que otorguen para los fines pre
vistos en las resoluciones 11 y 20 de 1966; los ya concedidos Bolo cons
tituirán inversión hasta el 31 de diciembre de 1968. lU-Señala. Que los 
bancos deberán mantener 3 puntos de su cartera de fomento en bonos 
de fomento agrario del Fondo Financiero Agrario. IV-Dispone Que los 
intereses por préstamos y descuentos en el Banco de la República se 
elevarán al 16% anual de los defectos de encaje para el banco Que 
acuse desencaje durante el respectivo mes. V- Autoriza al Banco de la 
Revública para exvedir tltulos de cr&litoB representativos de documentos 
de deuda pública del 4% anual. denominados "tltulos de r(>serva". nomi
nativos, de libre negociación, sin exceder de $ 200 millones. con vigencia 
de un mes. los cuales se venderán con descuento. Pueden ser adquiridos 
por los bancos. excepto por los Que estlÍn exentos de la inversión en 
bonos agrarios de que trata. la ley 90 de 1948. pero no serán computa
bles como parte de su encaje. VI-Faculta al Banco de la Repúbli ca para 
adquirir estos titulos antes de su vencimiento y determina Que la Junta 
Monetaria señalará periódicamente los márgenes máximos y minimos de 
descuento para su venta y aprobará las tablas de descuento para BU re
compra por el Emisor. VII- Reduce a 8 puntos del encaje ordinario 
sobre las exigibilidades en moneda legal, a la vista y antes de 30 días. 
la inversión del encaje de los bancos autorizada en tltulos representa
tivos de documentos de deuda pública del 4% Que posea el Banco de la 
República, inversión Que se eliminarlÍ a partir del 10 de enero de 1969. 
VID-Deroga b.s resoluciones 7 de 1964 y 42 de 1966 Que establecen san
ciones por desencaje. 

19 68 [-Eleva en $ 100 millones el cupo de crédito de la Caja Agraria en el 
Banco de la República con destino al programa de crédito supervisado 
del Incora. crédito que se utilizará en la medida en Que vayan desembol
sándose efectivamente nuevos préstamos, previa relación de ellos al 
Emisor. JI-Dispone Que el Incora entregará a la Caja Agraria en con
traprestación, bonos agrarios de la clase "B" del 2% anual y mientras 
se emiten los bonos. podrá entregar provisionalmente pagarés en los 
cuales se estipule la misma talla de interés de los bonos. 

9 32.531 Jun. 19 68 Señala en 10%. 30%, 70% y 130% los porcentajes de depósitos previos para 
importacibn de mercancías correspondientes a algunas posiciones del 
arancel de aduanas. 

10 (-- ) (----) Dispone Que los articulos 10. 30• 80 y 90 y el ordinal a) del articulo 70 
de la resolución 17 de 1968 regirán desde el día 10 de julio de 1968. 

22 (--) ( ) Señala en 30% el depósito previo para la importación del poliéster satu-
rado tereitalato de polietileno, de la posición 89.01. A. IX, del aran
cel de aduanas. 

22 (--) (----) Autoriza al Banco de la República vara recibir reintegroB anticipados so-
bre futuras exvortaciones de café a la tasa de $ 16.60 por dólar o su 
equivalente en otras monedas. las cuales deberán transformarse en defi
nitivos dentro del término de 90 dlas -prorrogable en casos especiales 
VOl' illUal término. e.'Ccepto los de la Federación Nacional de Cafe
teros- a la tasa promedio de compra de los certificados de cambio re
gistrada en la fecha de la solicitud al Banco Emisor. previa deducción 
del impuesto a las e.~portaciones de ca.fé. 

29 (-- ) (----) Señala en 1% el depósito previo para la posición 29.02.B .I. del arancel 
de aduanas. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (-- ) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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